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Anexo 2 

 

Pruebas para la obtención de títulos de Técnico y Técnico Superior  

Convocatoria correspondiente al curso 2021-2022 
(Resolución de 3 de diciembre de 2021 de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial)   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

CALIFICACIÓN 

 
 

 
…………………………… 

 

Código del ciclo:   

SANS02 

Denominación completa del título:   

TÉCNICO SUPERIOR EN PRÓTESIS DENTALES 

Clave o código del 
módulo:   

0859 

Denominación completa del módulo profesional:   

 

RESTAURACIONES Y RECUBRIMIENTOS ESTÉTICOS 

 

INSTRUCCIONES GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA PRÁCTICA 

 

• Rellene en todas las hojas los datos de apellidos, nombre, DNI, fecha y firma. 

• Lea atentamente las pruebas planteadas antes de proceder a su realización. 

• Utilice solamente bolígrafo azul o negro (nunca lápiz). No utilice tampoco líquido corrector (Tippex). 

• El alumno deberá aportar el instrumental/material publicado en la página web del centro. El resto del material se solicitará 
al profesor/a.. 

• No utilizar material de consulta ni dispositivos electrónicos de ningún tipo. 

• Al finalizar el tiempo establecido para realizar la prueba deberá entregar todo lo realizado al profesor y presentarlo junto con 
su DNI. 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y VALORACIÓN   

 

• Es necesario obtener como mínimo una calificación de 5 para aprobar.  

• Si se aprueba supone el 40 % de la nota final del módulo. 
 

• En cada apartado de la prueba aparece su valoración. 
 
 

 

 

DATOS DEL ALUMNO FIRMA 

APELLIDOS:  

Nombre: D.N.I. N.I.E. o Pasaporte: Fecha: 
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DATOS DEL ALUMNO FIRMA 

APELLIDOS:  

Nombre: D.N.I. N.I.E. o Pasaporte: Fecha: 

 

CONTENIDO DE LA PRUEBA:   
 

 

1. Elaboración de un incisivo central en cerámica estratificada. 

a) Aplicación de cerámica base de opaquer (1 o 2 capas) hasta textura “cáscara de huevo”. (3 puntos) 

b) Aplicación de cerámica base de dentina (4 puntos). 

c) Aplicación de cerámica base de incisal (2 punto). 

d) Caracterización cromática de superficie (maquillaje) y glaseado (1 punto). 
 

 

En este apartado se valorará: 

- El grosor de la primera capa de opaquer no deberá exceder de 0,5 mm. 

- El resultado tras aplicar la capa de opaquer será totalmente cubriente y homogéneo. 

- No aparecerá el “efecto bandera” por la aplicación de diferentes masas de cerámica en el tercio medio y el 
tercio incisal de la pieza, sino que la unión aparecerá difuminada. 

- Tras la última cocción de cerámica dentina e incisal la pieza tendrá las siguientes medidas: 

o 2 mm en el borde incisal 

o 1,5 mm en las caras vestibular, palatina y proximales 

o ≥1,2 mm en la zona de los cuellos 

Y en cualquier caso, la anatomía de la pieza será la adecuada y el tamaño acorde con las piezas 
adyacentes. (“Prueba del bizcocho”). 

- No se apreciarán grietas ni fracturas en la cerámica. 

- El maquillaje no será excesivo e imitará una coloración natural. 

- El glaseado rodeará homogéneamente a la pieza, dándole un aspecto liso, brillante y “húmedo”. 
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